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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INTERPUESTO POR EL C. ARMANDO RAMÓN CALDELAS 
RÍOS, EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO PODEMOS Y EL C. FIDEL ÁNGEL 
FRANYUTTI BACA, ENTONCES CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE HUEYAPAN DE OCAMPO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/471/2021/VER 

 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil veintiuno. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/471/2021/VER.  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El dos de junio de dos mil veintiuno, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización mediante notificación electrónica, el escrito de queja 
suscrito por el C. Armando Ramón Caldelas Ríos, Representante Propietario del 
Partido Político Morena ante el consejo Municipal de Hueyapan de Ocampo, 
Veracruz, en contra del Partido Político PODEMOS, y su otrora candidato a la 
Presidencia Municipal de Hueyapan de Ocampo, Veracruz, el C. Fidel Ángel 
Franyutti Baca, por un probable rebase al tope de gastos de campaña, derivado de 
la realización de diversos eventos que se difundieron a través del perfil “Angel 
Frayutti” de la red social Facebook, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. (Fojas 1 – 32 
del expediente). 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados 
y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su 
escrito de queja:  
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“(…) 
De conformidad con lo previsto por los numerales 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, 192, 194, 196197 y 
demás relativos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 1º; 2º, 3º, 4º, 5º fracción 11, 6, 14, 16, 17, 19, 21, 40, 42, y 
demás del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de 
Fiscalización; PRESENTO ANTE USTEDES FORMAL DENUNCIA O 
QUEJA por IRREGULARIDADES DENTRO DEL PROCESO DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS DENUNCIADOS, EN ESPECIAL POR 
CONSIDERAR QUE A LA FECHA HAN REBASADO EN DEMASIA EL TOPE 
DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA RENOVACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
HUEYAPAN DE OCAMPO, VERACRUZ, con lo cual ponen en peligro la 
voluntad popular, pero sobre todo la certeza, legalidad y equidad de la 
contienda electoral. 
 
Es de señalar que la presente DENUNCIA O QUEJA es en contra del Partido 
Político con Registro Estatal denominado PODEMOS y de su candidato a la 
presidencia municipal de Hueyapan de Ocampo Veracruz FIDEL ÁNGEL 
FRANYUTTI BACA. 
 
(…) 
 
Como se puede advertir, de la interpretación de las disposiciones legales 
antes transcritas, en el sistema electoral veracruzano, existen reglas muy 
claras sobre la forma en que deben conducirse los partidos políticos y sus 
candidatos durante una campaña electoral, claro está con la finalidad de 
obtener el voto ciudadano, lo cual tiene como razón de ser salvaguardar uno 
de los principios rectores de todo proceso electoral, la equidad en la 
contienda. 
 
1. Con la finalidad de proteger estos principios fundamentales en la 
normatividad electoral, se ha establecido como obligación legal respetar el 
llamado TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑAS, que como es de su 
conocimiento, para el municipio de Hueyapan de Ocampo, Veracruz es por 
la cantidad de 301, 000.00 PESOS. Lo anterior lo invoco como un hecho 
notorio por encontrarse publicado en la página oficial del OPLEVER 
www.oplever.org.mx. 
 
2. En el caso concreto de nuestro municipio, las campañas electorales 
para la renovación del Ayuntamiento iniciaron el pasado 4 de mayo del 
presente año. 
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3. En cumplimiento a la normatividad electoral, nuestros candidatos a 
integrar el próximo ayuntamiento, han conducido sus actividades dentro del 
marco legal, situación que no sucede con los candidatos postulados por el 
partido Político PODEMOS en especial por su candidato a la presidencia 
municipal FIDEL ÁNGEL FRANYUTTI BACA, quien faltando el respeto a la 
normatividad electoral, no solamente ha rebasado los topes de gastos de 
campaña, sino que ha hecho caso omiso a todas las reglas dadas sobre el 
manejo de las campañas electorales, colocando propaganda fuera de toda 
normatividad electoral. 
 
4. Conforme al artículo 18 del Reglamento de fiscalización, los sujetos 
obligados deben llevar a cabo su registro contable desde el momento mismo 
en que obtienen sus ingresos o realizan sus gastos, para lo cual, se debe 
utilizar el Sistema de contabilidad en línea. 
 
5. Es el caso, que al revisar, entre otras cosas, el perfil de la red social 
denominada FACEBOOK del candidato por el Partido político ¡PODEMOS! 
en el municipio de Hueyapan de Ocampo, Veracruz, FIDEL ÁNGEL 
FRANYUTTI BACA, identificado como "Angel Franyutti" además de resaltar 
su nombre, su imagen, hace una serie de publicaciones a partir del 04 de 
mayo a la fecha en las que implícita y expresamente solicita el apoyo 
ciudadano para el próximo seis de junio; es decir, lleva a cabo una campaña 
electoral en su máxima expresión, exhibiendo imágenes de diferentes 
asambleas, eventos y caminatas que ha realizado con los habitantes de las 
diferentes localidades de dicho municipio portando gorras, camisas, lonas y 
haciendo uso de camionetas todas con el lago del partido, lo que sin duda 
alguna ha generado gastos de campaña que no ha sido reportado en la 
rendición de cuentas que deben realizar los candidatos. 
 
A. En la red social Facebook, particularmente en la liga electrónica: 
https://www.facebook.com/angel.franyutti.9, aparece la siguiente 
publicación, en la que se ve el inicio de campaña en la que se realizó una 
asamblea con pobladores de diferentes comunidades los cuales portan 
camisas y gorras con el lago del partido, así como lonas con el "vota si" 
¡podemos!, los cuales generan gastos de campaña que no han sido 
reportados en la rendición de cuentas. 
 

1. La liga electrónica de la publicación 
https://www.facebook.com/photo?fbid=148207133923866&set=pcb.1482
10533923526 y la imagen de referencia es la siguiente: 

 
 
 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/471/2021/VER 

 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B. De la misma forma, en esa misma página electrónica; pero con fecha de 
publicación del 4 de mayo aparecen las imágenes que se insertan más 
adelante, en las que se ve al candidato y a habitantes del municipio portando 
gorras y camisas con el lago del partido, las cuales generan gastos de 
campaña que no han sido reportados. 
  
La liga electrónica de la publicación es 
https://www.facebook.com/photo?fbid=148201707257742&set=pcb.148201
930591053 y la imagen de referencia es la siguiente: 
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C. A su vez, en la misma liga electrónica, 
https://www.facebook.com/anqel.franyutti.9, el 05 de mayo de 2021, se ve 
por las imágenes que se realizó una caminata con el candidato y habitantes 
de una comunidad perteneciente al municipio de Hueyapan de Ocampo en 
la que portan gorras y camisas con el logotipo del partido generando gastos 
de campaña sin reportar. 
 
La liga electrónica de la publicación es 
https://www.facebook.com/photo?fbid=148698570541389&set=pcb.148703
103874269 Y dicha imagen es la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. Más aún, con fecha 07 de mayo se realizó una transmisión en vivo 
en la red social en la que se observa al candidato denunciado arriba de una 
camioneta haciendo uso de un micrófono, equipo de sonido, y al fondo se 
logra ver una camioneta rotulada con los colores y logo del partido; a los 
asistentes se les ve con gorras y cubrebocas con el logo los cuales generan 
gastos de campaña y a la fecha no han sido reportados. 
 
La liga electrónica de la publicación es 
https://www.facebook.com/angel.franyutti.9/videos/149899340421312 y la 
imagen de referencia es la siguiente: 
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E. Con fecha 11 de mayo del presente año, aparece el candidato C. FIDEL 
ÁNGEL FRANYUTTI BACA en un evento en donde se observa a miembros 
del partido, así como pobladores con gorras y camisas con el logo del 
Partido y con una camioneta rotulada con el logo partidista y equipo de 
sonido las cuales generan gastos de campaña y a la fecha no han hecho la 
rendición de cuentas. 
 
La liga electrónica de la publicación es 
https://www.facebook.com/photo?fbid=152409500170296&set=pcb.152409
570170289 y las imágenes son las siguientes: 
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F) Otra publicación, con fecha del 17 de mayo, donde se aprecia diversas 
asambleas realizadas en diferentes localidades del municipio en las que 
miembros del partido y asistentes hacen uso de gorras, camisas y lonas que 
hacen promoción al partido, las cuales no han sido reportadas en la 
rendición de cuentas. 
 
La liga electrónica de la publicación es 
https://www.facebook.com/photo?fbid=152409500170296&set=pcb.152409
570170289 y las imágenes son las siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
G) Se suma otra publicación del día 19 de mayo en las que se aprecian 
reuniones con el candidato realizadas en diferentes localidades del 
municipio donde los miembros del partido y asistentes hacen uso de gorras, 
camisas y lonas que hacen promoción al partido, las cuales no han sido 
reportadas en la rendición de cuentas. 
  
La liga electrónica de la publicación es 
https://www.facebook.com/photo?fbid=157043596373553&set=pcb.157040
713040508 y las imágenes son las siguientes: 
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H) Se suma otra publicación del día 19 de mayo en las que se aprecian 
asambleas con el candidato FIDEL ÁNGEL FRANYUTTI BACA realizadas 
en diferentes localidades del municipio en las que miembros del partido y 
asistentes hacen uso de gorras, camisas y lonas que hacen promoción al 
partido, las cuales no han sido reportadas en la rendición de cuentas. 
 
La liga electrónica de la publicación es 
https://www.facebook.com/photo?fbid=157623212982258&set=pcb.157623
312982248  y las imágenes son las siguientes: 
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I) Una publicación más desde la red social del candidato del día 22 de mayo 
en las que se aprecian asambleas con él realizadas en diferentes 
localidades del municipio en las que miembros del partido y asistentes 
hacen uso de gorras, camisas y lonas con el lago del partido que no han 
sido declaradas en la rendición de cuentas. 
  
La liga electrónica de la publicación es 
https://www.facebook.com/photo?fbid=158510776226835&set=pcb.158511
666226746 y las imágenes son las siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J) A su vez, en la misma liga electrónica, 
https://www.facebook.com/angel.franyulli.9, el 23 de mayo de 2021, se ve 
por las imágenes que se realizaron asambleas con el candidato y habitantes 
de diferentes localidades perteneciente al municipio de Hueyapan de 
Ocampo en la que portan gorras y camisas con el logotipo del partido 
generando gastos de campaña sin reportar. 
 
La liga electrónica de la publicación es 
https://www.facebook.com/photo?fbid=159395942804985&set=pcb.159396
116138301 las imágenes son las siguientes: 
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K) Publicación la que se ve la representación de la presentación de planilla 
publicada el 24 de Mayo de 2021 que requirió producción gráfica fotográfica 
en las cuales algunos candidatos hacen uso de camisas con el logo del 
partido las cuales generan gastos de campaña y no han sido declarados. 
 
La liga electrónica de la publicación es 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=159817752762804&set=a.1087534
87869231 las imágenes son las siguientes: 
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1. Como puede advertirse, existe por parte del partido político 
PODEMOS y de su candidato FIDEL ÁNGEL FRANYUTTI BACA una 
constante y flagrante violación a las normas electorales, específicamente en 
el tema de rendición de cuentas, pues no obstante que son sabedores sobre 
los montos autorizados para la campaña, han sido omisos en declarar los 
siguientes conceptos: 
 
a. Gastos de producción de imágenes, videos y demás aspectos relativos 

al manejo de la cuenta de la red social Facebook identificada como: 
https://www.facebook.com/angel.franyutti.9 ; misma que refleja 
propaganda electoral, con la finalidad de influir en el electorado de 
Hueyapan de Ocampo, Veracruz, sin que a la fecha haya sido 
reportada. Se debe tomar en cuenta que, como lo demuestro con la 
presente queja, la citada cuenta se encuentra activa durante todos los 
días de la campaña; por tanto, el gasto no es menor, sino más bien 
equivalente a los 30 días de campaña, desde nuestro particular punto 
de vista, el gasto no reportado equivale a la cantidad de 100,000.00. 
 

b. Gastos de dos vehículos identificados en las imágenes como dos 
camionetas, que al parecer sirven para trasladar al candidato, su 
comitiva y el equipo de sonido de perifoneo: En el supuesto de que se 
trate de camionetas rentadas, por sus características, la renta diaria es 
de aproximadamente 5000.00, multiplicado por 2 (Dos vehículos) 
10,000.00 y esto a su vez por 30 días de campaña da un total de 
300,000.00. 

 
c. Debe hacerse notar que uno de los vehículos se encuentra rotulado o 

tapizado con propaganda electoral, de ahí que, entre gastos de 
producción, edición y de colocación, la campaña denunciada no debió 
gastarse menos de 20,000.00 pesos. 

 
d. Con relación al uso de gorras, playeras, y demás material 

propagandístico (lonas, sombrillas y sombreros) estimamos un monto 
superior a 50, 000.00 pesos 

 
e. Se observa además el uso de equipo de computo de sonido no 

tradicional de perifoneo, sino más bien, bocinas de alto impacto, cuyo 
costo, en el mejor d ellos escenarios por renta diaria sería por la 
cantidad de 500.00 pesos, multiplicados por los 30 días de campaña, 
estamos ante la presencia de 15,000.00 

 
(…)” 
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Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos 
denunciados: 
 

• 12 links o enlaces electrónicos de Facebook con 21 imágenes en 17 hojas 
• 3 imágenes de la consulta pública a la Sistema de rendición de cuentas y 

fiscalización de Fidel Ángel Franyutti Baca 
 

III. Acuerdo de recepción y prevención. El cuatro de junio de dos mil veintiuno, 
la Unidad Técnica de Fiscalización acordó integrar el expediente respectivo con la 
clave alfanumérica INE/Q-COF-UTF/471/2021/VER, registrarlo en el libro de 
gobierno, notificar la recepción al Secretario del Consejo General del Instituto y a la 
presidenta de la Comisión de Fiscalización. (Foja 33 del expediente). 
 
IV. Notificación de recepción del escrito de queja al Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral. El siete de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/27249/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario 
Ejecutivo del Consejo General, la recepción y el registro en el libro de gobierno del 
procedimiento de queja al rubro indicado. (Foja 36 del expediente). 

 
V. Notificación de recepción del escrito de queja a la Presidenta de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El siete de junio de 
dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/27250/2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó a la Consejera Presidenta de la Comisión de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, la recepción y el registro en el libro de gobierno del 
procedimiento de queja al rubro indicado. (Foja 39 del expediente). 

 
VI. Razón y Constancia. El siete de junio de dos mil veintiuno, se hizo constar la 
consulta a las direcciones de URL señaladas por el quejoso en su escrito de cuenta; 
en la que se constató que el perfil 
https://www.facebook.com/ads/library/?active_status=all&ad_type=politicaland_iss
ue_ads&country=MX&media_type=all se encuentra inactivo en a que se observa la 
siguiente leyenda “En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 210 párrafo 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, esta página queda 
inactiva a partir de las 23:59 horas del 02 de junio de 2021y reanudaron actividades 
el 7 de junio próximo” 
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VI. Notificación de oficio de prevención formulada al quejoso.  
 
a) El nueve de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
solicitar a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y/o a la Junta Distrital correspondiente realizar la 
diligencia de notificación y prevención al C. Armando Ramón Caldelas Ríos. (Fojas 
40 del expediente). 
 
b) El treinta de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio  
INE/CD20-VER/0729/2021, firmado por el Vocal Ejecutivo de la 20 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, se notificó el requerimiento y prevención al C. Armando Ramón Caldelas 
Ríos, con la finalidad de que aportara los elementos de prueba que soportaran sus 
aseveraciones y las relacionara con cada uno de los hechos que narró en su escrito 
de queja, previniéndolo que en caso de no hacerlo se actualizaría el supuesto 
establecido en los artículos 31, numeral 1, fracción II y 33 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. (Fojas 42 del 
expediente). 
 
c) A la fecha de elaboración de la presente Resolución no obra en los archivos de 
la autoridad electoral respuesta alguna a la prevención formulada a la C. Armando 
Ramón Caldelas Ríos. 
 
VII. Solicitud de información al Organismo Público Electoral del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. El veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, se 
solicitó al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz actas de 
verificación que se hubieran levantado con motivo de los eventos denunciados. 
 
VII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en la Novena sesión extraordinaria urgente 
celebrada el trece de julio de dos mil veintiuno, por unanimidad de votos de los 
integrantes de la Comisión de Fiscalización, la Consejera Electoral Dra. Carla Astrid 
Humphrey Jordan, los Consejeros Electorales Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Dr. 
Ciro Murayama Rendón, Mtro. Jaime Rivera Velázquez y la Consejera Presidenta 
Dra. Adriana M. Favela Herrera. 
 
Una vez expuesto lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o) y; 
428, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es competente para 
tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en los artículos 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 
para emitir la presente Resolución. 
 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 31, numeral 1 fracción II, en 
relación con el artículo 30, numeral 21 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización establece que las causales de 
improcedencia deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su estudio para 
determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así 
deberá decretarse el desechamiento del procedimiento que nos ocupa, al existir un 
obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un 
pronunciamiento sobre la controversia planteada.  
 
En ese sentido, cuando se analice un escrito de queja y/o denuncia por la presunta 
comisión de irregularidades en materia de origen y aplicación de los recursos 
derivados del financiamiento de los partidos políticos, la autoridad debe estudiar de 
manera integral y cuidadosa el escrito de queja respectivo, así como el material 
probatorio que se aporte para determinar si se acredita en un primer momento los 

                                                             
1 “Artículo 30. Improcedencia. (…) 2. La Unidad Técnica realizará de oficio el estudio de las causas de improcedencia del 
procedimiento; en caso de advertir que se actualiza una de ellas elaborará el Proyecto de Resolución respectivo.” 
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elementos de procedencia de la queja, a efecto de proveer conforme a derecho 
sobre su admisión o desechamiento y, en este último caso, justificar que se está 
ante un supuesto evidente que autorice el rechazar la queja o denuncia.  
 
Por tanto, se considera que, de no proceder en esta forma, se atentaría contra la 
técnica que rige la materia procesal y se dejarían de observar las formalidades que 
rigen los procedimientos administrativos sancionadores electorales en materia de 
fiscalización. 
 
Sirven como criterios orientadores a lo anterior, lo establecido en las tesis emitidas 
por el Poder Judicial de la Federación, de rubros: “IMPROCEDENCIA, CAUSALES 
DE. EN EL JUICIO DE AMPARO” e “IMPROCEDENCIA. ESTUDIO 
PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY DE AMPARO”2 
 
Visto lo anterior, este Consejo General advierte que, en el presente asunto, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción 
III, en relación con los artículos 29, numeral 1, fracciones III, IV y V; 33, numeral 1; 
41, numeral 1, inciso h) y 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, cuya literalidad es del 
tenor siguiente: 
 

“Artículo 29. 
Requisitos 
 
1. Toda queja deberá ser presentada por escrito, así como cumplir con los 
requisitos siguientes: 
 
(…) 
III. La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja. 
IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazadas 
entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados. 
V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que 
cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de 
aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren en poder de 
cualquier autoridad. 
(…) 
 
 

                                                             
2 Consultables en el Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Tomo VII, mayo de 1991, p. 95 y Tomo IX, enero 
de 1999, Pág. 13, respectivamente. 
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Artículo 30 
Improcedencia 
 
1. El procedimiento será improcedente cuando: 
 
(…) 
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento. 
(…) 
 
 
Artículo 31. 
Desechamiento 
 
1. La Unidad Técnica elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el 
Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, 
atendiendo a los casos siguientes: 
 
(…) 
II. Se actualice alguna causal de improcedencia contenida en el numeral 1, 
fracciones I y III del artículo 30 del Reglamento, sin que se desahogue la 
prevención, cuando proceda, en el plazo establecido. 
(...)” 
 
[Énfasis añadido] 

 
Artículo 33. 
Prevención 
 
1. En caso que el escrito de queja no cumpla con los requisito previstos en las 
fracciones III, IV y V del numeral 1 del artículo 29; o en la fracción I del artículo 
30; ambos del Reglamento, la Unidad Técnica emitirá un acuerdo en el que 
otorgue al quejoso un plazo de tres días hábiles improrrogables contados a 
partir del momento en que se realizó la notificación, a fin de subsanar las 
omisiones, previniéndole que de no hacerlo, se desechará el escrito de queja. 
(...)” 
 
Artículo 41. 
De la sustanciación 
 
1. Para la tramitación y sustanciación de las quejas reguladas en este Capítulo, 
se estará a lo establecido en el Capítulo anterior, aplicando las reglas 
siguientes: 
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(…) 
 
h. En caso de que se actualice la prevención, la Unidad Técnica, dentro de las 
72 horas posteriores a su recepción, emitirá un Acuerdo en el que otorgue al 
quejoso un plazo de 72 horas para subsanar las omisiones, apercibiéndolo de 
que, en caso de no hacerlo, se desechará el escrito de queja. 
(…)” 
 

En ese orden de ideas, la normatividad señalada previamente, establece: 
 

• Que la autoridad electoral debe prevenir al quejoso en aquellos casos en los 
que se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el artículo 29 
numeral 1, fracciones III, IV y V del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización; esto es, cuando no se narren 
expresa y claramente los hechos en los que basa la queja; ni se aporten y 
ofrezcan circunstancias de tiempo, modo o lugar ni elemento probatorio o 
indiciario que sustente los hechos denunciados, concediendo un plazo 
perentorio para que subsanen dichos requisitos esenciales; 

 
• Que en caso de que no se subsanen las omisiones hechas valer en la 

prevención por la autoridad, o aun habiendo contestado la prevención no 
aporte elementos novedosos o ésta resultara insuficiente o versara sobre 
cuestiones distintas al requerimiento formulado, la Unidad Técnica de 
Fiscalización elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión de 
Fiscalización, el Proyecto de Resolución que determine el desechamiento del 
escrito de queja. 

 
Lo anterior es así, ya que la omisión consistente en narrar de forma expresa y clara 
los hechos, así como la falta de circunstancias de tiempo, modo y lugar, o la 
ausencia de elementos probatorios, constituyen un obstáculo para que la autoridad 
pueda trazar una línea de investigación, lo que le posibilite realizar diligencias que 
le permitan acreditar o desmentir los hechos denunciados, pues la falta de 
elementos probatorios o indiciarios impiden que los hechos sean verosímiles; es 
decir, las circunstancias del caso concreto, determinan el contexto en que se llevó 
a cabo la conducta denunciada -situación que en el caso concreto no aconteció- y 
adquieren relevancia para que en cada caso, se dilucide si existió o no infracción a 
la normativa electoral. 
 
En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos suficientes, 
con carácter de indicios, que presupongan la veracidad de los hechos denunciados, 
los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en que los 
denunciados realizaron actos de campaña electoral, la Unidad Técnica de 
Fiscalización se encuentra vinculada a ejercer sus facultades indagatorias a efecto 
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de constatar que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en 
materia de financiamiento y gasto de los recursos. 
 
Al respecto, es preciso considerar lo establecido en la jurisprudencia 16/2011 
emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y 
textos son los siguientes: 
 

“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE 
DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE 
INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS 
PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA.- 
Los artículos 16 y 20, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos garantizan los derechos de los gobernados, 
relativos a la obligación de la autoridad de fundar y motivar la causa legal del 
procedimiento en los actos de molestia, así como el específico para los 
inculpados, de conocer los hechos de que se les acusa. En este contexto, en 
el procedimiento administrativo sancionador electoral se han desarrollado 
diversos principios, entre los cuales se encuentra el relativo a que las quejas o 
denuncias presentadas por los partidos políticos en contra de otros partidos o 
funcionarios, que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, 
deben estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se 
expliquen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
verificaron y aportar por lo menos un mínimo de material probatorio a fin 
de que la autoridad administrativa electoral esté en aptitud de determinar 
si existen indicios que conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues 
la omisión de alguna de estas exigencias básicas no es apta para instar el 
ejercicio de tal atribución. Lo anterior, porque de no considerarse así, se 
imposibilitaría una adecuada defensa del gobernado a quien se le atribuyen los 
hechos. Es decir, la función punitiva de los órganos administrativos electorales 
estatales debe tener un respaldo legalmente suficiente; no obstante, las 
amplias facultades que se les otorga a tales órganos para conocer, investigar, 
acusar y sancionar ilícitos.” 

 
[Énfasis añadido] 
 
En este tenor, los escritos de queja deberán contener requisitos mínimos con la 
finalidad de garantizar la gravedad y seriedad de los motivos de una denuncia, así 
como los elementos para justificar la actuación de la autoridad electoral, y de esa 
forma evitar que se inicie una investigación injustificada, tal como se advierte en la 
Jurisprudencia número 67/20023, cuyo rubro y texto es el siguiente: 
 
                                                             
3 Emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, visible en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y 
Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 257 y 258. 
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“QUEJAS SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS. REQUISITOS DE LA ADMISIÓN DE 
DENUNCIA.- Los artículos 4.1 y 6.23 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos Aplicables en la Integración de los Expedientes y la 
Sustanciación del Procedimiento para la Atención de las Quejas sobre el 
Origen y aplicación de los Recursos Derivados del Financiamiento de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, establece como requisitos para iniciar 
los primeros trámites, con motivo de la presentación de una queja, que: 
1. Los hechos afirmados en la denuncia configuren, en abstracto 
uno o varios ilícitos sancionables a través de este procedimiento; 
2. Contenga las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan 
verosímil la versión de los hechos, esto es, que se proporcionen los 
elementos indispensables para establecer la posibilidad de que los 
hechos denunciados hayan ocurrido, tomando en consideración el 
modo ordinario en que suela dotarse de factibilidad a los hechos y 
cosas en el medio sociocultural, espacial y temporal que 
corresponda a los escenarios en que se ubique la narración, y 3. Se 
aporten elementos de prueba suficientes para extraer indicios 
sobre la credibilidad de los hechos materia de la queja. El objeto 
esencial de este conjunto de exigencias consiste en garantizar la 
gravedad y seriedad de los motivos de la queja, como elementos 
necesarios para justificar que la autoridad entre en acción y realice las 
primeras investigaciones, así como la posible afectación a terceros, al 
proceder a la recabación de los elementos necesarios para la 
satisfacción de su cometido. Con el primero, se satisface el mandato de 
tipificación de la conducta denunciada, para evitar la prosecución inútil 
de procedimientos administrativos carentes de sentido, respecto de 
hechos que de antemano se advierta que no son sancionables. Con el 
segundo, se tiende a que los hechos narrados tengan la apariencia de 
ser verdaderos o creíbles, de acuerdo a la forma natural de ser de las 
cosas, al no encontrarse caracteres de falsedad o irrealidad dentro del 
relato, pues no encuentra justificación racional poner en obra a una 
autoridad, para averiguar hechos carentes de verosimilitud dentro de 
cierta realidad en la conciencia general de los miembros de la sociedad. 
De modo que cuando se denuncien hechos que por sí mismos no 
satisfagan esta característica, se deben respaldar con ciertos elementos 
probatorios que el denunciante haya podido tener a su alcance de 
acuerdo a las circunstancias, que auxilien a vencer la tendencia de su 
falta de credibilidad. El tercer requisito fortalece a los anteriores, al sumar 
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a la tipificación y a la verosimilitud ciertos principios de prueba que, en 
conjunción con otros, sean susceptibles de alcanzar el grado de 
probabilidad necesario para transitar a la segunda fase, que es 
propiamente la del procedimiento administrativo sancionador electoral. 
Estos requisitos tienen por finalidad evitar que la investigación, desde su 
origen, resulte en una pesquisa general injustificada, prohibida por la 
Constitución de la República.”  

 
[Énfasis añadido] 
 
De lo anterior, es dable sostener que para la admisión de quejas sobre el origen y 
aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los partidos políticos, la 
normatividad establece una serie de requisitos como lo son: i) la narración expresa 
y clara de los hechos en los que se basa la queja; ii) que el escrito contenga las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de los 
hechos, esto es, que se proporcionen los elementos indispensables para establecer 
la posibilidad que los hechos denunciados hayan ocurrido, tomando en 
consideración el modo ordinario en que suela dotarse de factibilidad a los hechos y 
cosas en el medio sociocultural, espacial y temporal que corresponda a los 
escenarios en que se ubique la narración, y iii) que se aporten elementos de 
prueba suficientes para extraer indicios sobre la credibilidad de los hechos materia 
de la queja; ello en virtud de garantizar la gravedad y seriedad de los motivos de la 
queja, como elemento necesario para justificar que la autoridad haga uso de su 
facultad de comprobación y realice las primeras investigaciones, y derivado 
de ello la posible afectación a terceros, al proceder a recabar los elementos 
necesarios para la satisfacción de su cometido. 
 
Precisado lo anterior, este Consejo General considera oportuno señalar las 
actuaciones que desarrolló la instancia fiscalizadora respecto del presente asunto, 
con la finalidad de sostener el sentido que se propone en el presente Proyecto de 
Resolución, conforme a lo siguiente:  
 
En el caso que nos ocupa el C. Armando Ramón Caldelas Ríos, Representante 
Propietario del Partido Político Morena ante el consejo Municipal de Hueyapan de 
Ocampo, Veracruz; manifiesta en el escrito de queja que el C. Fidel Ángel Franyutti 
Baca publicó en su página de Facebook presuntos eventos de campaña, 
consistentes en “asambleas”, “caminatas”, así como reuniones con pobladores de 
las comunidades de Coyolito, Coyol, Palo Blanco, Sauzal, Santa Catalina, La Gloria, 
Hueyapan, Norma, Chacalapan, Zapoapan de Amapan y los Mangos, todos del 
Municipio de Hueyapan de Ocampo Veracruz. De igual forma, atribuye al otrora 
candidato el rebase del tope de gastos de campaña por concepto de material 
propagandístico consistente en: gorras, playeras, camisas, lonas; así como por el 
uso de vehículo rotulado, equipo de sonido y perifoneo; aportando como elementos 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/471/2021/VER 

 21 

de prueba links o enlaces electrónicos acompañados de veintiún imágenes 
vinculadas al perfil de Facebook del denunciado. 
 
A este respecto, al analizar los hechos descritos junto con los elementos de prueba, 
la autoridad fiscalizadora advirtió, que el perfil de Facebook del otrora candidato 
denunciado se encuentra inactivo apreciándose la siguiente leyenda “En 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 210 párrafo 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, esta página queda inactiva a partir de 
las 23:59 horas del 02 de junio de 2021”; por lo que, de los links o enlaces 
electrónicos, así como de las imágenes de referencia, no es posible apreciar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que se funden los presuntos ilícitos 
en materia de fiscalización que soporten la aseveración del accionante respecto de 
que el otrora candidato rebaso en demasía el tope de gastos de campaña.  
 
En virtud de lo anterior, la instancia fiscalizadora advirtió que no se cumplía con el 
requisito de procedencia establecido en el artículo 30, numeral 1, fracción III del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, por 
tanto, dictó acuerdo en el que otorgó a la quejosa un plazo de setenta y dos horas 
para que subsanaran las omisiones en su escrito de queja y aportara las pruebas 
que permitieran acreditar la veracidad de los hechos en los que basa su denuncia, 
mismos que deberían describir las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
configuraran en abstracto un ilícito en materia de fiscalización, respecto a los 
supuestos gastos de campaña. Toda vez que, de las pruebas que exhibió en el 
escrito de queja no se identifica el tipo de omisión en materia de origen y aplicación 
de recursos a partir de las pruebas presentadas y la narrativa de los hechos, 
previniéndole que de no hacerlo o aun habiendo contestado la prevención ésta 
resultara insuficiente o versara sobre cuestiones distintas al requerimiento 
formulado, se desecharía el mismo, lo anterior, en términos del artículo 33, numeral 
1 del Reglamento aludido. 
 
En ese sentido, el nueve de junio de dos mil veintiuno, se solicitó a la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz y/o a la Junta 
Distrital correspondiente realizar la diligencia de notificación y prevención al C. 
Armando Ramón Caldelas Ríos, a efecto de que, subsanara las inconsistencias 
detectadas en el escrito de queja, previniéndole que en caso de no hacerlo se 
desecharía su escrito de denuncia. 
  
Para tal efecto, se transcribe la parte conducente del oficio 
INE/CD20-VER/0729/2021, en los términos que fue notificado:  
  

“(…) 
 
Ahora bien, es importante señalar que, del análisis al escrito de queja 
presentado, se advierte que éste no cumple con el requisito de procedencia 
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establecido en el artículo 30, numeral 1, fracción III, en relación con el artículo 
29, numeral 1, fracciones III, IV y V del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, toda vez que de los hechos 
referidos, no fueron expresados detalles que permitan conocer las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar y que enlazadas entre sí pudieran 
concluir que se realizó el evento de campaña por parte del candidato 
denunciado; toda vez que las inserciones de las imágenes en el referido escrito, 
si bien se expresa la fecha, lugar y modo en que presuntamente se realizaron, 
las mismas, no pudieron ser visualizadas para verificar el contenido con motivo 
de que “el contenido no está disponible en éste momento” a partir del dos de 
junio de dos mil veintiuno de conformidad a lo que se desprende de la consulta 
realizada al perfil “Angel Frayutti”, imágenes que, no se encuentran 
adminiculadas con otras pruebas; en ese sentido, en el escrito de queja no se 
aportaron elementos de prueba aun de carácter indiciario que soporten su 
dicho. De lo anterior, es claro que, de la lectura integral de su escrito de queja, 
se encuentran aristas que podrían implicar una pretensión general que permea 
los puntos de investigación 
 
En ese sentido, en el escrito no se aportaron elementos de prueba, aún de 
carácter indiciario que soporten su dicho y omitió mencionar aquellas pruebas 
que no están a su alcance y que se encuentran en poder de cualquier autoridad. 
De lo anterior, es claro que, de la lectura integral de su escrito de queja, se 
encuentran aristas que podrían implicar una pretensión general que permea los 
puntos en investigación. 
 
En ese sentido y con fundamento en el artículo 196, numeral 1; 199, numeral 
1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como el artículo 33, numeral 1, en relación con el artículo 30, numeral 1, 
fracción III y 41, numeral 1, inciso h) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se le previene para que, en el plazo 
de setenta y dos horas, contados a partir del día en que surta efectos la 
notificación respectiva, aporte los elementos de prueba que soporten sus 
aseveraciones y relacionarlas con cada uno de los hechos que se sirvan narrar. 
 
Asimismo, hago de su conocimiento que con fundamento en los artículos 33 en 
relación con el 31 numeral 1, fracción II, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, en caso de que no se desahogue 
la prevención que se hace de su conocimiento, o bien, que, aun habiendo 
contestado la prevención, ésta resulte insuficiente, no aporte elementos 
novedosos o verse sobre cuestiones distintas al requerimiento formulado, esta 
autoridad procederá a determinar el desechamiento del escrito de queja 
conducente.” 
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Al respecto, debe precisarse que a la fecha de aprobación del Proyecto de 
Resolución no obra en los archivos de la autoridad electoral respuesta alguna a la 
prevención formulada. 
 
Sobre el particular el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización establece, que en caso de que no se subsanen las omisiones hechas 
valer por la autoridad, esta se encuentra facultada para desechar el escrito de queja 
respectivo. 
 
Ahora bien, en la especie, el quejoso no subsanó la prevención que se le notificó 
personalmente, y venciendo el término de setenta y dos horas que se le dieron para 
desahogarla conforme al oficio de prevención  
INE/CD20-VER/0729/2021; por lo que, ante la falta de respuesta, se actualizó lo 
previsto en los artículos 31, numeral 1, fracción II, con relación al diverso 30, 
numeral 1, fracción III del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización. 
 
En ese sentido, conviene precisar que la notificación del acuerdo de prevención se 
practicó con la colaboración del órgano desconcentrado de este Instituto en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con las debidas formalidades, 
especificando con claridad el plazo para que la parte quejosa estuviera en aptitud 
de desahogar el requerimiento de información que se le solicitó.  
 
A efecto de dar mayor claridad, el quejoso tenía como plazo máximo para contestar 
la prevención efectuada por la Unidad Técnica de Fiscalización, el tres de julio de 
dos mil veintiuno, ello, de conformidad con el artículo 33 numeral 1, en relación con 
el 41 numeral 1, inciso h), ambos del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, como se ilustra en la tabla siguiente: 
 

Fecha de 
notificación  

Inicio del plazo para 
desahogar la 
prevención 

Término del plazo 
para desahogar la 

prevención 

Fecha en que 
desahogo de la 

prevención 
30 de junio de 2021  
a las 12:05 horas. 

30 de junio de 2021  
a las 12:05 horas. 

3 de julio de 2021 a 
las 12:05 horas. No desahogó 

 
Como consecuencia a la omisión de contestar dicha prevención, la Unidad Técnica 
de Fiscalización se encuentra obstaculizada para trazar una línea de investigación 
eficaz que permita llegar al fondo del asunto, toda vez que se advierte que al no 
desahogar la misma, no se puede realizar un análisis lógico-jurídico, careciendo de 
elementos que den certeza a los hechos materia de la queja que se analiza.  
 
A partir de lo anterior, esta autoridad electoral considera que, la queja identificada 
con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/471/2021/VER, debe 
DESECHARSE por las siguientes razones:  
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, numeral 1, fracción II, en 
relación con los diversos 29, 30, 33, numeral 1 y 41, numeral 1, inciso h) transcritos 
en párrafos precedentes, la Unidad Técnica de Fiscalización someterá a la 
aprobación de la Comisión de Fiscalización, el Proyecto de Resolución que decrete 
el desechamiento de una queja, cuando se actualicen los supuestos siguientes: 
 

• Que la narración de los hechos motivo de la queja no sea expresa y clara. 
 

• Que el escrito no cuente con la descripción de las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar. 

 
• Que aun descritas, estas no se encuentren enlazadas entre sí permitiendo 

hacer verosímil la versión de los hechos denunciados. 
 

• Que los quejosos no aporten los elementos de prueba con que cuenten, aun 
con carácter indiciario, que soporten su aseveración y; 
 

• Que no se mencionen aquellas pruebas que se encuentren en poder de 
cualquier autoridad y no estén a su alcance. 

 
Lo anterior tiene por objeto que la Unidad Técnica de Fiscalización analice cada una 
de las quejas que se interponen en esta materia y que, antes de decretar su 
admisión, se detecten las posibles inconsistencias o los elementos que deben 
aportarse para acreditar -aun de manera indiciaria- que los hechos denunciados 
constituyen alguna infracción en materia de origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos.  
 
En otras palabras, si del escrito de queja se desprenden hechos o elementos 
suficientes aún con carácter de indicio que presupongan la veracidad de la 
realización de actos ilícitos presentes sancionables por la legislación aplicable, los 
cuales tuvieran verificativo en un contexto que pudiese incidir en el origen y destino 
de los recursos de las personas obligadas, la autoridad fiscalizadora se encontraría 
constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar que se está 
ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de origen, monto, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos, circunstancia que en el caso 
concreto no ocurre. 
 
En este sentido, en el particular, no existen elementos objetivos para iniciar una 
investigación o se lleven a cabo mayores diligencias, porque no se ofrecieron 
elementos de prueba con los que se pudiera dar algún grado de convicción a la 
queja, toda vez que, el solo escrito presentado es insuficiente para vencer la 
dificultad que representa el desarrollo de diligencias que refiere el quejoso, así como 
para imputar con seriedad una infracción a una persona. 
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Por tanto, el escrito de queja presentado por el C. Armando Ramón Caldelas Ríos, 
relacionado con el presunto rebase de tope de gastos de campaña por parte del 
Partido Político PODEMOS y su otrora candidato a la Presidencia Municipal de 
Hueyapan de Ocampo, Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Fidel Ángel Franyutti 
Baca, no satisface los requisitos de procedencia exigidos en el artículo 29, numeral 
1, fracciones III, IV y V del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización y en consecuencia, debe desecharse, toda vez que se 
actualizan las hipótesis contenidas en los artículos 31, numeral 1, fracción II, en 
relación al 30, numeral 1, fracción III, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización.  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que, en virtud de que la quejosa, 
no desahogó la prevención formulada por la autoridad, para subsanar las omisiones 
de su escrito de queja, se actualiza la causal de desechamiento prevista en los 
artículos 30, numeral 1, fracción III, en relación a los artículos 29 numeral 1 
fracciones III, IV y V; y 31, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización se actualiza la causal de desechamiento 
prevista en los artículos antes referidos, por lo que, lo procedente es desechar la 
queja presentada en contra del Partido Político PODEMOS y su otrora candidato a 
la Presidencia Municipal de Hueyapan de Ocampo, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
el C. Fidel Ángel Franyutti Baca. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, los artículos 35, numeral 1 y 44, numeral 1, inciso j) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se:  
 

 
R E S U E L V E 

 
  
PRIMERO. Se desecha la queja presentada por el C. Armando Ramón Caldelas 
Ríos, de conformidad con lo expuesto en el Considerando 2 de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese electrónicamente la presente Resolución al C. Armando 
Ramón Caldelas Ríos, a la cuenta de correo electrónico señalada por la ciudadano 
en comento. 
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TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el recurso que procede en 
contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada.  
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 14 de julio de 2021, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Consejero 
Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


